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María Paz Cortes Blasco, contra “Merka
Klip, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado la resolución del tenor literal si-
guiente:

Acta de suspensión
En Madrid, a 13 de octubre de 2009.—

Ante la ilustrísima magistrada-juez sustituta
de este Juzgado de lo social número 15,
doña Ana Fernández Valenti, y con mi asis-
tencia, la secretaria judicial María Dolores
Marín Relanzón, comparecen, como deman-
dante, doña María Paz Cortes Blasco, con
DNI número 51409052-G, asistida de doña
Rosalía Rainero Holgado, colegiada núme-
ro 80.040, y, como demandada, “Merka Klip,
Sociedad Limitada”, que no comparece.

No constando notificada la parte deman-
dada y ante su incomparecencia, su señoría
ilustrísima acuerda la suspensión de la com-
parecencia señalada para hoy, y se señala
nuevamente para el día 18 de noviembre
de 2009, a las ocho cuarenta y cinco horas de
su mañana, en la sede de este Juzgado, reite-
rando a las partes las manifestaciones y aper-
cibimientos contenidos en la inicial citación.

Dándose por notificadas las partes del
presente acuerdo, termina esta comparecen-
cia, firmando este acta los que en la misma
intervienen, después de su señoría ilustrísi-
ma, de lo que yo, secretaria, doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia, o se trate de em-
plazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Merka Klip, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.037/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Susana Benito Ortega,
contra “Molinos Treinta, Sociedad Limita-
da” y Fondo de Garantía Salarial, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 1.501 de 2009, se ha acordado citar a
“Molinos Treinta, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 17, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 16, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Molinos
Treinta, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 23 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.918/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Ghazanfar
Shahee, contra “Gestora de Fondos Edito-
riales, Sociedad Anónima”, en reclamación
por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.172 de 2009, se ha acordado citar a
“Gestora de Fondos Editoriales, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 28 de septiembre
de 2010, a las diez cuarenta y cinco horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 17, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Gestora de
Fondos Editoriales, Sociedad Anónima”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 23 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.881/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 156 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Radu Sorín, contra la empresa “Riegos

Vicente, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Riegos Vi-

cente, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 9.508,15
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Riegos Vicente, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.982/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de lo
social del número 18 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Javier Ozo-
res Cencerrero, contra “Soko Aviation,
Sociedad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 687 de 2009,
se ha acordado citar a “Soko Aviation, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 18 de noviembre de
2009, a las diez y veinte horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 18, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-


